
 
 

ACTA EVALUACION EQUIPOS UXCHALLENGE 
EDICION 2021 

 
Juan A. Bertolin Olmos con DNI nº 52790914A como representante de la Fundació General 
de la Universitat Jaume I (en adelante FUGEN), cuyo CIF es G12741088 y en calidad de 
Presidente de la Comisión de Evaluación de los equipos participantes en la primera edición 
del Hackaton UXChallenge del proyecto europeo H2020 200SMEChallenge 
 
HAGO CONSTAR: 
 
Que la Comisión de Evaluación de los equipos participantes en la primera edición del 
Hackaton UXChallenge del proyecto europeo H2020 200SMEChallenge formada por 
representantes de Seniors Españoles para la Cooperación Técnica (SECOT) delegación de 
Castellón y de la Fundació General de la Universitat Jaume I se ha reunido hoy dia 12 de 
marzo virtualmente a las 14:45 CET para evaluar a las 8 equipos que han participado en 
el Hackaton UXChallenge. 
 
Que el comité evaluador ha estado formado por: 

• Presidente: Gerente de la Fundació General (FUGEN). Juan Antonio Bertolín. 
• Vocal: Alejandro Colonques, responsable de proyectos ESPAITEC (FUGEN). 
• Vocal: Joaquín Vivas Hernández (SECOT). 
• Vocal: José Joaquín Torres Olaria(SECOT). 
• Vocal: Juan José Montoro Fernández (SECOT). 
• Vocal: Manuel Luis Mañó Vivens (SECOT). 
• Vocal: Rafael Tarín Corberán (SECOT).                
• Vocal: Vicente Nebot Vilar (SECOT). 

 
 
Que tal y como marcan las bases del Hackaton del proyecto europeo se valoraron de 0 a 
5 los siguientes conceptos: 

1. Potencial impacto de los resultados 
2. Factibilidad de los resultados 
3. Habilidad para llevar a cabo las actividades 
4. Efectividad del trabajo en equipo 
5. Innovación de los resultados 
6. Completitud de los resultados 
7. Presentación de los resultados 

 
  



Que la Comisión ha valorado los trabajo realizados por los 8 equipos con la siguiente 
puntuación: 
 
Equipo Puntos 
Equipo1 26 
Equipo2 23 
Equipo3 25 
Equipo4 26 
Equipo5 23 
Equipo6 28 
Equipo7 28 
Equipo8 23 

 
 
Con lo que los ganadores de la primera edición del UXChallenge 2021 son: 
 
Primer premio, dotado de una tarjeta de FNAC por un importe de 70€, para los equipos 6 
y 7 
Segundo premio, dotado de una tarjeta de FNAC por un importe de 50€, para los equipos 
1 y 4 
Tercer premio, dotado de una tarjeta de FNAC por un importe de 30€, para el equipo 3 
 
 
 
Dicha resolución provisional de empresas admitidas y excluidas se publica en la web 
de espaitec en el apartado de 200SMEChallenge   
 
 
Para que conste a efectos administrativos,  
 
 
Fdo. Juan A. Bertolin 
 
Castellón, 12 marzo 2020        
 
  


